
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00282 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
1-. Téngase en cuenta que el auto admisorio fue notificado a la Defensora 

de Familia y al Procurador adscritos al Juzgado (archivos No.11 a 13). 
 
2-. Tómese nota que la Secretaría del Juzgado elaboró el oficio ordenado 

con destino a la Personería de Bogotá y lo radicó virtualmente (archivos No.14 y 
15). 

 
3-. Se ordena requerir a la parte actora que notifique el auto admisorio a 

las personas vinculadas a la acción en el numeral 6 del proveído de fecha 13 de 
junio de 2022; también para que aporten el registro civil solicitado en el numeral 9 
del citado auto. Por Secretaría comuníquese al apoderado a través del medio más 
expedito. 

 
4-. Se ordena requerir a la Personería de Bogotá para que informen el 

trámite dado a nuestra misiva No.0549 de julio 1 de 2022 radicado virtualmente el 
12 de agosto de 2022. Ofíciese. 

 
5-. Practíquese la VISITA SOCIAL decretada a la residencia del señor 

EUGENIO NAVARRO CHAVES. Efectúese por la asistente social del Juzgado a 
través de los medios virtuales de conformidad con lo regulado en el artículo 103 del 
C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 11 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 
30 de septiembre de 2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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